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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº  2016-17-1-0008109, Ent. N° 6284/16)

VISTO: la nota de fecha 22 de noviembre de 2016 presentada por la Contadora General de la Nación en la que solicita la conformidad del Tribunal de Cuentas sobre el documento denominado Marco Conceptual Contable;
RESULTANDO: 1) que se establece que el objetivo de dicho documento es servir de instrumento básico para registrar, ordenar y analizar las operaciones de carácter económico, financiero, presupuestal y patrimonial que se producen en las diferentes entidades gubernamentales; 
2) que en el documento mencionado se desarrollan los conceptos básicos para registrar, ordenar y analizar las operaciones de carácter económico, financiero, presupuestal y patrimonial que se producen en las entidades que conformarán el ente contable gubernamental;
3) que el Marco Conceptual Contable fue analizado por el grupo de trabajo integrado por funcionarios del Tribunal de Cuentas y la Contaduría General de la Nación, el que consideró que correspondía elevar dicho documento a efectos de obtener la conformidad de este Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 100 del TOCAF;
4) que los conceptos básicos referidos en el Resultando 2) formarán parte del pliego de bases y condiciones del procedimiento licitatorio para la adquisición e implementación del Sistema Integrado de Información Financiera 2 (SIIF2);
5) que el Marco Conceptual Contable está organizado en tres capítulos: Contabilidad Gubernamental, Componentes de los Estados Financieros y Criterios de reconocimiento y medición de los Estados Financieros;
6) que en el Capítulo 1,“Contabilidad Gubernamental”, se define este concepto, de acuerdo con lo prescrito por los Artículos 93 y 94 del TOCAF, a los usuarios de la información financiera del Ente contable gubernamental y al órgano rector en materia contable conforme a lo establecido en los Artículos 100 y 101 del TOCAF;
7) que en el apartado 1.4 del documento se define al Ente Contable como el conjunto de las siguientes entidades del sector público:
A) La Administración Central
B) Los Organismos del Artículo 220 de la Constitución.
C) El Poder Legislativo
8) que en el Capítulo 2 “Componentes de los Estados Financieros” se definen los conceptos de activo, pasivo, patrimonio, ingresos, gastos, recursos presupuestarios y gastos presupuestarios;
9) que en dicho capítulo se establece como estados financieros a los siguientes:
A) Estado de Situación Patrimonial.
B) Estado de Rendimiento Financiero.
C) Estado de Cambios en el Patrimonio.
D) Estado de Flujos de Efectivo.
E) Notas y Anexos.
F) Balance de Ejecución Presupuestal.
10) que en el Capítulo 3 “Criterios de reconocimiento y medición de los estados financieros” se definen los criterios de reconocimiento de las partidas correspondientes a la definición de activos, pasivos, ingresos, gastos, ingresos presupuestarios y gastos presupuestarios;
11) que desde la vigencia de la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas para los ejercicios iniciados el 1° de enero de 2003, la CGN no ha presentado los estados financieros del Estado persona pública mayor, situación que se expresa en los Dictámenes del Tribunal de Cuentas respecto de los Balances de Ejecución Presupuestal del Gobierno Central, como incumplimiento a la normativa vigente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 191 de la Constitución establece que “Los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y, en general, todas las administraciones autónomas con patrimonio propio, cualquiera sea su naturaleza jurídica, publicarán periódicamente estados que reflejen claramente su vida financiera. La ley fijará la norma y número anual de los mismos y todos deberán llevar la visación del Tribunal de Cuentas.”;
2) que el TOCAF en su Título III, del Registro y Contralor de las Operaciones, establece:
2.1) Artículo 93 :“... que todos los actos y operaciones comprendidos en la presente ley deberán realizarse y registrarse mediante la utilización de un sistema uniforme de documentación y procesamiento electrónico de datos con los requisitos que establezca la Contaduría General de la Nación y reflejarse en cuentas, estados demostrativos y balances que permitan su medición y juzgamiento”
2.2)  Los Artículos 94 al 99 definen la información que se debe conocer  para la gestión del sector público en su conjunto, estableciendo  los requisitos mínimos en materia presupuestal, financiera  y de responsabilidad.
2.3) El Artículo 100 dispone: “ La Contaduría General de la Nación, previa conformidad del Tribunal de Cuentas, definirá los principios, normas, procedimientos, plan de cuentas así como los registros auxiliares que  sean necesarios y las formas de registros que regirán con carácter de obligatorio para todos los organismos públicos”.
2.4) El Artículo 101 asigna a la Contaduría General de la Nación como el órgano responsable del sistema integrado de información financiera  detallando todos los cometidos a su cargo;
3) que la Ordenanza Nº 81, cuyo objetivo fue  determinar los criterios, normas y procedimientos para la formulación de los Estados Financieros que se deban presentar al Tribunal de Cuentas en cumplimiento de disposiciones constitucionales, legales o reglamentarias, en su Numeral 1 reconoce como una de las unidades contables al “Estado: persona pública mayor, que comprende  a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, Tribunal de Cuentas, Tribunal de lo Contencioso Administrativo y Corte Electoral.”;
4) que en los Numerales 3 a 12 de la citada norma también se incluye un capítulo denominado Marco Conceptual  que define los conceptos de estados financieros, hipótesis fundamentales para presentar a los mismos y las normas contables aplicables;
5) que en particular, el Numeral 21 de la Ordenanza N° 81 expresa que las normas contables que deberán aplicarse para la formulación y presentación de los estados financieros serán, por orden de prioridad, las siguientes:
5.1) “Las establecidas por la presente Ordenanza del Tribunal de Cuentas y las que se dicten en el futuro.
5.2) El decreto 103/91 del 27 de febrero de 1991.
5.3) Las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) o las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC), de acuerdo a la unidad contable de que se trate.”
6)  que consiguientemente los estados financieros se deberán formular  y presentar de acuerdo al Numeral 21 mencionado, es decir aplicando las NICSP cuando se trate de una unidad contable perteneciente al sector público que no sea una empresa pública;
7) que la definición de Ente Contable mencionada en el Resultando 7)  es diferente a la establecida en el Numeral 1 de la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas, en cuanto que incluye en el  Ente Contable Gubernamental a los entes autónomos y servicios descentralizados que deben presentar sus estados financieros de manera separada, conforme a lo establecido en el Artículo 191 de la Constitución de la República;
8) que se entiende que el hecho de que  la CGN controle la utilización de los créditos presupuestales de todas las unidades contables incluidas en el Presupuesto Nacional y consiguientemente centralice los respectivos registros, puede facilitar la implementación del  SIIF2, el que se basará en un sistema de registro único de las operaciones, partiendo de la contabilidad presupuestal a la contabilidad patrimonial a través de una matriz de conversión de códigos de cuentas, tratando a los organismos incluidos en el Presupuesto Nacional como si se tratara de una única unidad contable;
9) que, no obstante el SIIF 2 deberá permitir la emisión de los estados financieros individuales de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados incluidos en el Presupuesto Nacional, en cumplimiento de lo establecido en Artículo 191 de la Constitución de la República y en el Numeral 1, apartado 2 de la Ordenanza N°81, por lo que ello deberá preverse en el pliego de la licitación correspondiente a su implementación;
10) que los criterios de medición de los elementos de los estados financieros que se enumeran en el Capítulo 3 “Criterios de reconocimiento y medición de los estados financieros” no cuentan con una redacción precisa, teniendo en consideración las definiciones dadas por el Marco Conceptual para la Información Financiera con propósito general de las Entidades del Sector Público emitido por el IPSASB;
11) que dichos criterios de reconocimiento y medición deberán ser redactados en forma precisa, tomando como referencia el Marco Conceptual para la Información Financiera con propósito general de las Entidades del Sector Público emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Pública (IPSASB);
12) que se deberán definir principios, normas, procedimientos, plan de cuentas y registros obligatorios para todos los organismos públicos;
ATENTO: a lo dispuesto en el Artículo 100 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos 6), 8), 9), 10), 11) y 12); y
2) Comunicar a la Contaduría General de la Nación.
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